
27012 Martes 27 agosto 1985 BOE núm. 205'

Tercero.-Para este tipo se efectuará un seguimiento de la
producción, segun lo establecido por el Real Decreto 2584/1981, de .
18 de septiembre, en su apartado 6,1.1, y de acuerdo con lo
indicado en el articulo 5.° del Real Decreto 2954/1983, de 4 de
agosto.

Lo Que se hace público para general conocirrliento.
Madrid, 14 de mayo de 1985.-EI Director general, Juan Majó

eruzate.

18478 RESOLUCJON de I4 de mayo de 1985, de la Direc
ción qeneral de Electrónica e Informática. po,r la que
se homologa el tubo de rayos X de ánodo gIratorio
para diagnóstico médico, marca «General Electric»,
tipo MX 75 (HS) 0.6-1.5, lubricado por '«General
Electric Co.», de EE. UU.

Vista la llOlicitud presentada por la empresa «General Electric
(USA) Electromedicina, Sociedad Anónimll», con domicilio social
en la calle Hierro, numero 1, de Torrejón de Ardoz (Madrid), para
la homologación de un tubo de rayos X de ánodo giratorio para
diagnóstico médico, marca «General EI~c», tipo MX 75 (HS)
0.6-1.5, asi como los ensayos realizados por ellaboratono acredi
tado de «CTC Servicios Electromecánícos, Sociedad Anónimll», de
Madrid, y la auditoria de la idoneidad del sístema de control de
calidad integrado u~do en el proceso de fabricació~ realiza~ por
la Entidad colaboradora .Tecnos, Garantía de Cahdad, Soctedad

- Anónima»:. con arreglo a lo previsto en los Reales Decretos
2584/1981, de l8 de septiembre, 2954/1983, de 4 de agosto, y
1265/1984, de 6 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Homologar el tubo de rayos X de ánodo giratorio

para diagnóstico médico, marca «General Electric», tiP<'? MX 75
(HS) 0,6-1.5, solicitado por la Empresa .General Electnc (USA)
Electromedicina, Sociedad Anónima», y fabricado p()r la Empresa
«General Electric Ca.)), en su instalación indu,stnal, ubicada en
M.ilwakee (EE. UV.), con el número de homologación TU·l 17.

Segunda.-La homologación se concede por un período de
vigencia de dos años. . . .

Tercero.-Para este tipo se efectuará un segu:mlento de la
producción, según lo"establecido por el Real Decreto 2584/1981, de
18 de septiembre, en su apartado 6.1.1, y de acuerdo con lo
indicado 'en el artic"lo 5.° del Real Decreto 2954/1983, de 4 de
agosto.

Lo que se hace público para general. conocimiento. "
Madrid, 14 de mayo de 1985.-EI Dllector general, Juan MaJO

Cruzate.

18479 RESOLUClON de 14 de mayo de 1985, de la Dire,
ción General de Electrónica e Informática. por la 4""
se homologan los tubos equipados de rayos X de ánodv
giratorio para diagnóstico médico, marca «General
Electric». tipo (tubo: MXJOO CT-9800, y coraza:
MXloo CT·91OO), }iJbrlcado por «General Electric
Co.», dé EE.UU.

Vista la solicitud presentada por I8 Empresa «General Electric
(USA) ElectTÓmedicina, Sociedad AnóniIJ1.a», con domicilio ~al
en la calle de Hierro, número 1, de Torrejón de Ardoz (Madnd).
para la homolo$8eión de un tubo equipado de rayos X d~ án~o
giratono para dIagnóstico médico, marca «General Electnc», ~po
(tubo: MXloo CT-98oo, y coraza: MXloo CT-9IOO), asi como los
ensayos realizados por el htboratorio acreditado de «CTC ServtCIOS
Electromecánicos Sociedad Ahónima», de Madrid, y la auditarla
de la idoneidad del sistema de control de calidad integrado usado
en el proceso de fabricaciótr realizada por la Entidad colaboradora,
«Tecnos, Garantía de Calidad, Sociedad Anónima»,con a~o a
lo previsto en los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de sepllembre,
2954/1983, de 4 de agosto, y 1265/1984, de 6 de JunIO, '

Esta Direccióll General ha resuelto:
Primero.-Homologar el tubo equipado de rayos X de ánodo

siratorio para 'diagnóstico médico, marca oC«Jeneral Electne», tipo
(tubo: MXlOO CT-98oo, y coraza: MXloo CT-9Ioo), solicitado por
la Empresa .General Electric (USA) Electromedicma, SOCiedad
Anónima», y fabricado por la Empresa «General Eleclnc Co.,., en
su instalación industrial, ubicada en -Milwak.ee (EE.UU.), con el
número de homologación TU-fll. .

Segundo.-La homologación se concede por un periodo de
vigencia de dos años. . . .

Tercero.-Para este tipo se efectuará un segUInuento de _la
producción, segun lo establecido por el Real Decreto 2584/1981, de
18 de septiembre, en ·su apartado 6. L 1, Y de acuerdo con 10

iridicado en el attlculo 5." del Real Decreto 2954/198), de4 de
agosto. . .

Madrid, 14 de mayo de 1985.-EI Director general, Juan Majó
Cruzate.

18480 RESOLUCION de 14 de mayo de 1985, dé la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homologa el tubo de rayos X de ánodo giratorio
para diagnóstico médico, marca «General Electric»,
tipo MX loo;o.6G-1.0G. fabricado por «General Ele<;
Iric Co.», de Ee. UU.

Vista la solicitud presentada por la empresa «General EIec1ric
(USA) Electromedícina, Sociedad Anónímll», con domicilí9 social .
en la calle Hierro, número 1, de Torrejón de Ardoz (Madrid), para
la bomologación de un tubo de rayos X de ánodo· giratorin para
diágnóstico II).édico.· marca «General. Electrio-, tipo M?,
100/0.60-1.00, asi como los ensayos realizados por ellaboratono
acreditado· de .eTC Servicios. Electromecánicos, Sociedad Anó
nímll», de- Madrid, Y la auditoria de la idonerdad del sistema· de
control de calidad integrado usado en el proceso de fabricación
realízada por la Entidad colaboradora .Tecnos, Garantía de Cali
dad, Sociedad Anónimll», con arreglo a lo previsto en los Reales
Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre, 2954/1983, de 4 de
agosto, y 1265/198'" de 6 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Homologar el tubo de rayos X de ánodo giratorio
para diagnóstico _medico, marca «General Electric», upo MX
loo/0.6G-l.oo, solicitado por la Empresa «General Electric (USA)
Electromedicina. Sociedad Anónima», y fabricado J>C?r ~a Empresa
«General Electric Co.», en su instalación industnal, ubicada en
Milwakee (EE. UU.), con el numero de homologación TU'115.

Segundo.-La homologación se concede por un periodo de,
vigencia de dos años.

Tercero.-Para este tipo se efectuará un seguímiento de la
prodUCCIón. según lo est::lb1ecido por el Real Decreto 2584/1981, de
1.8 de sepliembre, en su apartado 6;1.1, y de acuerdo con lo
indicado en el artículo 5.° del Re¡11 Decreto 2954/1983, de 4 de
agosto.

Lo que se hace público para general. conocimiento. "
Madrid, 14 de mayo de 1985.-El Director general, Juan MaJO

Cruzate. .

18481 RESOLUClON de 14 de mayo de 1985, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática. por la que
se homologa el tubo equipado de rayos X de ánodo
giratorio para diagnóstico médico, marca «General
Electric!!, tipo MX100/0.3G-0.6G, fabricado por
«General Electric Co.», de EE. VV.

Vista la solicitud presentada por la Empresa «General Electric
(USA) Electromedicina, Sociedad Anónima», con domicilio social
en la calle de Hierro, número 1, de Torrejón de Ardoz (Madrid),
para la homologación de un tubo de rayos X de ánodo giratorio

."ara diagnóstico médico, marca «Peneral Electric», tipo
MXloo/0.3G-O.6G, así como los ensayos realizados por el labora
torio acreditado de «CTC Servicios Electromecánicos, Sociedad
Anónima»-, de Madrid, y la auditoría de la idoneidad del sistema
de control de calidad integrado usado en el proceso de fabricación
realizada por la Entidad· colaboradora.- «Tecnos, Garantía de·

.Calidad, Sociedad Anónima», con arreglo a lo previsto en los
Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre, 2954/1983, de 4
de agosto, y 1265/1984, de 6 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:. ,
Primero.-Homologár el tubo de rayos X de ánodo giratorio

para diagnóstico médico, marca .General Electric_, - tipo
MXloo/0.3G-0.6G, solicitado por la Empresa «General E1ectric
(USA) E1ectromedicina, Sociedad Anónímll», y fabricado por la
Empresa «General' Electric Ca.... en su instalación industrial,
ubicada en Mí1wakee (EE.UU.), con el número de homologación
TU-II3.

Segundo.-La homologación se' concede por un peric¡do de
vigencia de dos años. .

Tercero.-Para este tipo.se efectuará ,un seguimiento de la
producción, segUn lo establecido Por el Real ~to 2584/1981, de
18 de septiembre. en su apartado 6.1.1. y de acuerdo con lo
indicado en el artículo 5.° del Real .Decretó 2954/1983, de 4 de
agosto. -. ..

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 14 de mayo de 1985.-EI Director general, Juan Majó

Cruzatc.


